


Incrementables vs Decrementables



El Pedimento, se encuentra conformado
por 6 tipos de bloques, y a su vez se
subdivide de la siguiente forma:

Deberá ser impreso en una sola
ocasión, ya sea al inicio o al final.

▪ Encabezado principal del pedimento
▪ Leyenda fin del pedimento

ESTRUCTURA DEL PEDIMENTO
Anexo 1 2ª RGCE / DOF 26/10/2020 / 4 MESES 26/02/2021



[+] Precio Pagado o Por Pagar (65 LA) 

(+) Incrementables (64 LA)

(–) Decrementables (66 LA)

(+) Circunstancias  (67 LA)

= Valor de Transacción (64 LA)

= Valor en Aduana 

Base Gravable del 
Impuesto General de Importación



Base Gravable del 
Impuesto General de Importación

+ Incrementables (Aumento) - Decrementables (Disminuye)

• Aplican al valor de transacción. MV=1 • Aplican al valor de transacción. MV=1

• Incrementar cargos sobre datos objetivos y
cuantificables.

• Cumplir requisito de estar desglosado o
detallado por separado en el documento
equivalente o CFDI.

• Fundamento 65 LA DOF 15/12/1995 y reformas
• Fundamento 1992 - 49 ALA DOF 20/07/1992

• Fundamento 1995 - 66 LA DOF 15/12/1995 y
reformas

• Fundamento 1992 - 50 ALA DOF 20/07/1992

• Es factible relacionarlo con los INCOTERMS
EXW, FCA, FOB, FAS, por cuanto, a los gastos
de transportes, gastos de seguros y gastos
conexos, según corresponda.

• Es factible relacionarlo con los INCOTERMS CPT,
CIP, CFR, CIF, DAP, DPU y DDP, por cuanto, a los
gastos de transportes, gastos de seguros y
gastos conexos, según corresponda



Base Gravable del 
Impuesto General de Importación

+ Incrementables (Aumento) - Decrementables (Disminuye)

I. Costos y gastos que corran a cargo el importador y
no estén incluidas en el precio pagado:

a) Comisiones de venta.
b) Gastos de corretaje.
c) Costos de los envases.
d) Costos de los embalajes.
e) Gastos de embalaje (mano de obra y de materiales)
f) Gastos realizados antes del 56 LA
- Gastos de transporte
- Gastos de seguros
- Gastos conexos

I. Gastos que por cuenta propia realice el importador.
(Vg. Publicidad, comercialización)

II. Gastos que se distingan del precio pagado y
realizados posterior al 56 LA:

a) Gastos de construcción.
b) Gastos de instalación.
c) Gastos de armado.
d) Gastos de montaje.
e) Gastos de mantenimiento.
f) Gastos de asistencia técnica.**
g) Gastos de transporte.
h) Gastos de seguros.
i) Gastos conexos.
j) Contribuciones y las cuotas compensatorias

II. Valor de bienes y servicios suministrados. III. Pagos del importador al vendedor:
a) Dividendos.
b) Otros conceptos que no guarden relación directa con
las mercancías importadas (Vg. Gastos administrativos,
financieros, etc.)

III. Regalías y derechos de licencia.

IV. Valor revertido directa o indirectamente.



1. ¿Quién realizó los gastos de 
transporte, seguro y gastos 
conexos?

2. ¿A partir de que momento se 
consideran incrementables o 
decrementables?

3. ¿Cuáles gastos no relacionados 
con los INCOTERMS deben de 
considerarse como 
decrementables ?



DECREMENTABLES

24. TRANSPORTE DECREMENTABLES.
• Registro 501 campo 31
• No Data stage

25. SEGURO DECREMENTABLES.
• Registro 501 campo 32
• No Data stage

26. CARGA.
• Registro 501 campo 33
• No Data stage

27. DESCARGA.
• Registro 501 campo 34
• No Data stage

28. OTROS DECREMENTABLES.
• Registro 501 campo 35
• No Data stage

PEDIMENTO. ENCABEZADO PRINCIPAL

Anexo 22 RGCE / DOF 26/10/2020 / 4 MESES 26/02/2021

INCREMENTABLES

19. VAL. SEGUROS.

20. SEGURO.
• Registro 501 campo 13
• Si Data stage

21. FLETE.
• Registro 501 campo 12
• Si Data stage

22. EMBALAJE.
• Registro 501 campo 14
• Si Data stage

23. OTROS INCREMENTABLES.
• Registro 501 campo 16
• Si Data stage



INCREMENTABLES

21. FLETE. 
El importe en moneda nacional del total de los fletes
pagados por el transporte de la mercancía, hasta que se
den los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I
de la Ley, siempre y cuando no estén comprendidos dentro
del mismo precio pagado (campo 14 de este bloque), por la
transportación de la mercancía.

23. OTROS INCREMENTABLES.
Importe en moneda nacional del total de las cantidades
correspondientes a los conceptos que deben
incrementarse al precio pagado, siempre y cuando no
estén comprendidos dentro del mismo precio pagado
(campo 14 de este bloque), de conformidad con lo
establecido en la Ley; incluyendo los conceptos señalados
en los documentos que se anexan al pedimento o en otros
documentos que no es obligatorio acompañar al
pedimento y no estén comprendidos en los campos 20, 21 y
22 de este bloque del instructivo.

COMPARATIVO

INCREMENTABLE & DECREMENTABLE

DECREMENTALES

24. TRANSPORTE DECREMENTABLES.
El importe en moneda nacional del total de los gastos
pagados por el transporte de la mercancía, en que se
incurra y que se realicen con posterioridad a que se den
los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la
Ley. […]

28. OTROS DECREMENTABLES.
Importe en moneda nacional del total de las cantidades
correspondientes a los conceptos que deben
decrementarse al precio pagado, (campo 14 de este
bloque), de conformidad con lo establecido en el artículo
66 de la Ley.
En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la
parte proporcional del importe que corresponda a las
mercancías que se extraen del Depósito Fiscal en moneda
nacional, de otros decrementables declarados en el
pedimento de origen. […]



COMPARATIVO

INCREMENTABLES & DECREMENTABLES

http://omawww.sat.gob.mx/aduanasPortal/Paginas/index.html#!/manuales_definitivos_y_preliminares



COMPARATIVO

INCREMENTABLES & DECREMENTABLES

http://omawww.sat.gob.mx/aduanasPortal/Paginas/index.html#!/manuales_definitivos_y_preliminares







▪ I. INFORMACION GENERAL: Obligatorio 

ESTRUCTURA DEL FORMATO DE
“MANIFESTACIÓN DE VALOR” 2018

▪ II. VALOR DE TRANSACCION DE LAS MERCANCIAS: Opcional

▪ III. OTROS METODOS: Opcional 

▪ V. PERIODICIDAD DE LA MANIFESTACION: Obligatorio 

APARTADOS: 

▪ IV. IMPORTACIÓN TEMPORAL: Opcional 



▪ Esta apartado únicamente
se utiliza cuando aplique
“Valor de Transacción de
las Mercancías”.

▪ Sub apartado que podrá
ampliarse según se
requiera.

▪ El registro de datos será
de izquierda a derecha,
los importes en cantidad
serán colocados a la
derecha.





www.ventanillaunica.gob.mx

http://www.ventanillaunica.gob.mx/


Estructura del Archivo de MV en XML



✓ Documento:
▪ Registro electrónico.
▪ Documento por proveedor o 

remitente.

✓ Modalidad:
▪ Global.
▪ Por operación.
▪ Muestra representativa.

✓ Tipo:
▪ Previo despacho.
▪ Durante el despacho.
▪ Después del despacho.

✓ Ejercicio Fiscal.

✓ Datos de importador PF o PM.

✓ Datos de representante legal.





“Hoja de cálculo para la determinación del valor en aduana 
de mercancía de importación” 2018



ANEXO 19 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020.
Datos para efectos del artículo 184, fracción III de la Ley.

Tipo Supuesto

29. • INCOTERM.

30.
• Decrementables conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley (TRANSPORTE

DECREMENTABLES, SEGUROS DECREMENTABLES, CARGA, DESCARGA y OTROS
DECREMENTABLES).

DATOS INEXACTOS
Anexo 19 2ª RGCE / DOF 26/10/2020 / 4 MESES 26/02/2021

• Verificar la información relacionada con el valor de las mercancías para la determinación de
la base gravable de las contribuciones al comercio exterior.

• Revisar la documentación de los costos, gastos y conceptos de los incrementables,
decrementables y demás información relacionada con el valor de las mercancías.

• Integrar el expediente físico y electrónico de los trámites relacionados con las operaciones de
exportación y de mercancías.



Planeación & Correcciones a la Documentación

• Tener el respaldo de la información y documentación aduanera.

• Consulta de valoración aduanera ante el SAT. 78B LA & TLC

• Realizar ajustes al documento equivalente bajo protesta de decir verdad. 3.1.8 RGCE 2020.

• Efectuar rectificaciones a la declaración aduanera con clave “R1” o “GC”.



CONDICIONANTES:

• Única autorización ACAJACE/ACAJA.
• Pago de lo indebido y en efectivo.
• Régimen aduanero.
• Datos del VIN y fracciones 8703.XX.
• Excepciones: TLC, AL, PROSEC, LIGIE, AR, CP

CC, Contratos hidrocarburos.

RECTIFICACIONES 
6.1.1 RGCE 2020

DATOS DESREGULADOS:

• Cantidades UMC y UMT.
• Descripciones de mercancías.
• País de origen.
• Datos del Importador Exportador.



Facilidades del Operador 
Económico Autorizado

7.3.3, II RGCE 2020

• R1 de los campos del pedimento 6.1.1, dentro 
los 3 meses, no se requiere autorización. (AA, 
AAA & OEA)



• Ajustar el VALOR ADUANA de los pedimentos de importación
definitiva o temporal de Empresas IMMEX.

• Es aplicable a un ejercicio fiscal.

• No debe existir saldos a favor de contribuciones.

• En caso de que existan contribuciones o aprovechamientos a
pagar, deberán ser actualizados (17-A CFF).

• Pagar los recargos calculados desde la fecha de los
pedimentos de importación definitiva.

• Es aplicable en facultades de comprobación (RG y VD) previo
escrito y pague multa de $2,010.00 por pedimento.

• ¿En el régimen temporales impacta el SCCCyG (Anexo 31)?

Pedimento Global Complementario
Operaciones de Importación / 6.2.1 RGCE



Tipo Supuesto Sanción

Infracción 
aduanera

Cuando el monto de las multas que establece la Ley Aduanera esté
relacionado con el de los impuestos al comercio exterior omitidos, con el valor
en aduana de las mercancías y éstos no pueden determinarse.

$69,310.00 a $92,420.00
200 LA

Infracción 
aduanera

Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en
su caso, de las cuotas compensatorias, que deban cubrirse

Multa del 130% al 150% de los 
impuestos al comercio exterior 

omitidos. 176 I y 178 I LA

Rechazo de 
Valor Aduana

La autoridad aduanera en el ejercicio de facultades de comprobación y en la
resolución definitiva, podrá rechazar el valor declarado y determinar el valor
en aduana con base en los métodos de valoración a que se refiere esta
Sección.

78A LA

Acuse de Valor Transmitir datos inexactos o falsos, referentes al valor de las mercancías o los
demás datos relativos a su comercialización.

Multa de $22,900.00 a $38,180.00
184A, I & 184B,I LA



Tipo Supuesto Sanción

PAMA Cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior en un 50% o más al valor de
transacción de mercancías idénticas o similares determinado conforme a los artículos
72 y 73 de esta Ley, salvo que se haya otorgado la garantía a que se refiere el
artículo 86-A de LA.

Embargo precautorio de 
mercancías y/o medios de 

transporte
151, VII LA

Padrones de 
importadores y 
sectoriales

Se les determine mediante resolución que el valor declarado en el pedimento de
importación es inferior en un 50% o más, al precio promedio de aquellas mercancías
idénticas o similares importadas dentro del periodo de 90 días anteriores o
posteriores a la fecha de la operación.

Suspensión de padrones
1.3.3 XX RGCE 2020

Infracción fiscal Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en
el pago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto
tratándose de contribuciones al comercio exterior, y sea descubierta por las
autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facultades.

Multa del 55% al 75% de las 
contribuciones omitidas.

76 CFF



Tipo Supuesto Sanción

Delito de 
contrabando

Omitiendo el pago total o parcial de las contribuciones o cuotas
compensatorias que deban cubrirse.

Penas variables de 
3 meses a 9 años de prisión

102, I CFF / 104 CFF

Presunción de 
contrabando

Declare en el pedimento como valor de la mercancía un monto inferior en un
70 por ciento o más al valor de transacción de mercancías que hubiere sido
rechazado y determinado conforme a los artículos 72, 73 y 78-A de la Ley
Aduanera, salvo que se haya otorgado la garantía a que se refiere el
artículo 86-A, fracción I de la LA. […]

Penas variables de 
3 meses a 9 años de prisión

103, XIX CFF / 104 CFF






